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RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO. PROPIEDAD COMUNITARIA. 

DERECHO A UN AMBIENTE SANO. COMUNIDADES INDÍGENAS. MEDIDAS DE 

REPARACIÓN 

Se supervisará el cumplimiento íntegro de la sentencia que condenó internacionalmente a la República 
Argentina por la violación de distintos derechos de 132 comunidades indígenas que habitaban lotes de la 
Provincia de Salta, al advertirse que el Estado violó el derecho de propiedad comunitaria y los derechos a la 
identidad cultural, a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada y al agua, a causa de la falta de 
efectividad de medidas estatales para detener actividades que resultaron lesivas de los mismos. En ese 
sentido, se dará por concluido el caso una vez que el Estado Argentino haya cumplido con las medidas de 
reparación dispuestas, como ser la delimitación, demarcación y otorgamiento de un título que reconozca dicha 
propiedad comunitaria sobre su territorio, y remueva los alambrados y el ganado de pobladores criollos y 
concrete el traslado de la población criolla fuera de ese territorio. 

COMUNIDADES INDÍGENAS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN LHAKA HONRAT (NUESTRA TIERRA) VS. 
ARGENTINA - CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS - 6/2/2020 - CITA DIGITAL IUSJU000342F  

UNA NUEVA MIRADA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS RESPECTO DEL 
“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD” EN LOS DERECHOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 

Nota al fallo 

Daniel R. Vítolo(1) 

I - A modo de introducción 

El 6/2/2020 la Corte Interamericana de Derechos Humanos(2) dictó una sentencia, “Comunidades indígenas 
miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina”, mediante la cual declaró la 
responsabilidad internacional de la República Argentina por la violación de distintos derechos de 132 
comunidades indígenas que habitan en terrenos del departamento de Rivadavia, de la Provincia de Salta. 

La Corte determinó que el Estado argentino había violado: 

a) el derecho a la propiedad comunitaria,  

b) los derechos a la identidad cultural, 

c) el derecho a un ambiente sano, 

d) el derecho a la alimentación adecuada y  

e) el derecho al agua.  

Y todo ello a causa de la falta de efectividad de medidas estatales para detener actividades que resultaron 
lesivas de esos derechos.(3)  

Consecuentemente, el Tribunal concluyó que la República Argentina había violado su obligación de respetar 
y garantizar dichos derechos, obligación que estaba establecida en el artículo 1.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos(4) y las siguientes disposiciones del mismo tratado y, en particular, había violado: 

i) el artículo 21(5), el cual reconoce el derecho de propiedad, en relación con los derechos a las garantías 

judiciales y a la protección judicial, receptados en los artículos 8.1(6) y 25.1(7), y la obligación de adoptar 
disposiciones de derecho interno mandada en el artículo 2;(8) 

ii) el citado artículo 21 y los derechos políticos, establecidos en el artículo 23.1;(9) 

iii) el artículo 26(10), que recoge derechos económicos, sociales, culturales y ambientales; y 

iv) el artículo 8.1(11), por la demora en la resolución de una causa judicial.(12)  

Sin embargo, la Corte consideró que el Estado no era responsable: 

 a) por la violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; 



b) por la violación de las libertades de pensamiento y de expresión, de asociación, y de circulación y de 
residencia, conforme lo establecen los artículos 3(13), 13(14), 16(15) y 22.1(16) de la Convención.  

Por cierto que el Tribunal ordenó al Estado la adopción de diversas medidas de reparación.(17) 

II - Antecedentes del caso 

Los hechos del caso se refieren específicamente a un reclamo de comunidades indígenas pertenecientes a 

los pueblos Wichí (Mataco), Iyjwaja (Chorote), Komlek (Toba), Niwackle (Chulupí) y Tapy’y (Tapiete), sobre la 
propiedad de determinados lotes fiscales, los cuales, en conjunto, abarcaban un área aproximada de 643.000 
hectáreas (ha).  

En la zona referida, que está dentro de la Provincia de Salta y limita con Paraguay y Bolivia, había existido 
presencia de comunidades indígenas de modo constante, al menos desde antes de 1629. Además, la tierra 
había sido ocupada por personas criollas a partir de inicios del siglo XX. 

El 1/2/2018, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sometió a la Corte el caso. De acuerdo a la 

Comisión, el caso se refiere a la presunta violación al derecho de propiedad sobre el territorio ancestral de las 
comunidades indígenas reunidas en la Asociación de Comunidades Aborígenes Lhaka Honhat que, al momento 
en que emitió el Informe de Fondo No 2/12, habían “… transcurrido dos décadas…” desde que, en 1991, las 
comunidades habían presentado la solicitud inicial de titulación.  

La Comisión indicó que, pese a ello, la República Argentina no les proveyó “…acceso efectivo al título de 
propiedad sobre su territorio ancestral…”.  

La tierra en cuestión -como lo hemos insinuado al comienzo- se encuentra dentro de dos inmuebles, que en 
conjunto tienen una extensión cercana a 643.000 hectáreas, identificados actualmente con las matrículas 
catastrales 175 y 5557 del departamento de Rivadavia de la Provincia de Salta. Dichos inmuebles fueron 
considerados formalmente, antes de 2014, como tierras “fiscales”, de propiedad estatal, denominándose “lotes 
fiscales 14 y 55”. En 2012, fueron asignados para su posterior adjudicación a comunidades indígenas y 

pobladores no indígenas que habitan la zona y, en 2014, fueron transferidos, en forma indivisa, a la misma 
población.  

La Comisión sostuvo que, además de la falta de titulación, la República Argentina había violado el derecho a 
la propiedad por la omisión estatal de “…emprender acciones efectivas de control de la deforestación del 
territorio indígena…”, así como que había llevado a cabo obras públicas y había otorgado concesiones para la 
exploración de hidrocarburos sin cumplir los requisitos de realizar estudios previos de impacto social y 
ambiental, y consultas previas, libres e informadas.  

La Comisión afirmó que Argentina también había violado los derechos de las comunidades “…al acceso a la 
información y a … participar en los asuntos susceptibles de afectarles…”. 

Por último, concluyó que había existido una violación de los derechos a las garantías judiciales y protección 

judicial, debido a la falta de provisión de un procedimiento efectivo para acceder a la propiedad del territorio 
ancestral, así como a las variaciones sucesivas en el procedimiento administrativo aplicable a la reclamación 
territorial indígena. 

Los aspectos de fondo del caso fueron analizados por la Corte en tres apartados de la sentencia recaída, en 
los cuales se determinaron violaciones: 

i) al derecho a la propiedad comunitaria, así como a otros derechos que presentan relación con el mismo; 

ii) a los derechos a un ambiente sano, a la alimentación adecuada, al agua y a participar en la vida 
cultural, en particular en lo atinente a la identidad cultural; y 

iii) al derecho a las garantías judiciales, en relación con una acción judicial iniciada en el caso. 

III - El trámite de la causa 

El trámite del caso ante la Comisión fue el siguiente: 

i) El 4/8/1998 la Comisión recibió la petición inicial presentada por Lhaka Honhat, con el patrocinio del 
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL). 

ii) El 21/10/2006, la Comisión aprobó el Informe de Admisibilidad No 78/06, declarando la procedencia de 
la petición. 

iii) El 26/1/2012, aprobó el Informe de Fondo No 2/12, en el cual llegó a una serie de conclusiones y 

formuló varias recomendaciones para Argentina. 

iv) La Comisión notificó el Informe de Fondo al Estado argentino por medio de una comunicación fechada 
el 26/3/2012, remitida el día siguiente, otorgándole dos meses para informar sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones. 

v) El 25/5/2012 el Estado dio respuesta al Informe de Fondo. Señaló que se había trasladado el mismo a 

las autoridades provinciales competentes para que remitieran observaciones, por lo que solicitó un plazo 
adicional para informar sobre las medidas adoptadas. 

vi) Conforme consta en el expediente del trámite ante la Comisión, esta otorgó 22 prórrogas al Estado, 
siendo la última concedida el 1/11/2017. Dichas prórrogas fueron dadas a partir de que la Comisión 
observó avances en la implementación de sus recomendaciones. 



vii) Por medio de escritos de 15/1 y 8/6/2014 el Estado argentino presentó informes sobre las acciones y 
recursos dispuestos en la zona por el Estado Nacional y por la Provincia de Salta, así como sobre la “ruta 
de trabajo” para cumplimentar las recomendaciones.  

viii) También, el 19/7/ 2016, Argentina informó a la Comisión sobre las medidas adoptadas y advirtió la 
complejidad de las mismas.  

ix) El 25/10/2017 las partes y la Comisión mantuvieron una reunión de trabajo, en la cual se acordó que el 

Estado argentino presentara un proyecto detallado sobre el cumplimiento de las recomendaciones.  

x) El 1/11 de ese año la Comisión otorgó la que fue la última prórroga al Estado argentino, que presentó 
su proyecto fechado el 24 del mismo mes, así como un nuevo informe y solicitud de prórroga, por medio 
de una comunicación fechada el 16/1/2018. Esa solicitud fue negada. La Comisión consideró que, si bien 
se habían registrado avances, el proyecto estatal presentado solo había ofrecido perspectivas de 
implementación en un largo período de tiempo y que no había expectativas de implementación de las 
recomendaciones en un plazo razonable. 

xi) El 1/2/2018 la Comisión, en virtud de lo anterior, sometió el caso a la Corte. 

xii) La Comisión solicitó a la Corte que concluyera y declarara la responsabilidad internacional de Argentina 
por las violaciones establecidas en el Informe de Fondo y que le ordenara, como medidas de reparación, 
las recomendaciones incluidas en el mismo. 

xiii) El sometimiento del caso fue notificado al Estado y a los representantes el 7/2/2018. 

IV - La orden de la Corte 

Luego de dos años de trámite, la Corte dictó su fallo y ordenó a la República Argentina, como medidas de 

reparación, que, con la mayor celeridad posible y en un plazo máximo de seis (6) años:(18)  

a) concluya las acciones necesarias a fin de delimitar, demarcar y otorgar un título que reconozca la 
propiedad de las 132 comunidades indígenas sobre su territorio. El título debe ser único, es decir, uno para 
el conjunto de todas las comunidades y relativo a todo el territorio, sin perjuicio de los acuerdos de las 
comunidades sobre el uso del territorio común; 

b) remueva del territorio indígena los alambrados y el ganado de pobladores criollos y concrete el traslado 

de la población criolla fuera de ese territorio, debiendo promover que ello sea voluntario, evitando 
desalojos compulsivos durante los primeros tres años y, en cualquier caso, procurando el efectivo 
resguardo de los derechos de la población criolla, lo que implica posibilitar el reasentamiento o acceso a 
tierras productivas con adecuada infraestructura predial.  

Además, la Corte dispuso que su sentencia constituye por sí misma una forma de reparación y ordenó 
también a Argentina:  

i) abstenerse de realizar actos, obras o emprendimientos sobre el territorio indígena o que puedan afectar 
su existencia, valor, uso o goce, sin la previa provisión de información a las comunidades indígenas 
víctimas, así como de la realización de consultas previas adecuadas, libres e informadas, de acuerdo a las 
pautas señaladas en la sentencia; 

ii) presentar a la Corte un estudio que identifique situaciones críticas de falta de acceso a agua potable o 

alimentación, formule un plan de acción para atender esas situaciones y comience su implementación; 

iii) elaborar, en un plazo máximo de un año, un estudio en el que establezca acciones que deben 
instrumentarse para la conservación de aguas y para evitar y remediar su contaminación; garantizar el 
acceso permanente a agua potable; evitar que continúe la pérdida o disminución de recursos forestales y 
procurar su recuperación, y posibilitar el acceso a alimentación nutricional y culturalmente adecuada; 

iv) crear un fondo de desarrollo comunitario e implementar su ejecución en un plazo no mayor a cuatro 

años; 

v) realizar, en un plazo máximo de seis meses, publicaciones de la sentencia y su resumen oficial, así 
como actos de difusión de este último documento, inclusive por emisiones de radio, 6 en lenguas indígenas 
y en español; 

vi) adoptar, en un plazo razonable, las medidas legislativas y/o de otro carácter que fueren necesarias 
para dotar de seguridad jurídica al derecho de propiedad comunitaria indígena, previendo procedimientos 
específicos para tal fin; 

vii) pagar, en el plazo de seis meses, una suma de dinero, fijada en la sentencia, por concepto de 

reintegro de gastos y costas; 

viii) rendir al Tribunal informes semestrales sobre las medidas de restitución del derecho de propiedad; e 

ix) informar a la Corte en el plazo de un año sobre las medidas adoptadas para cumplir con todas las 

medidas ordenadas en la misma. 

Finalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dejó asentado que supervisará el cumplimiento 
íntegro de la sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por concluido el caso recién una vez que el Estado 
haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada. 

V - La relevancia del fallo 



La relevancia de este fallo, que pareciera constituir un quiebre en la tradición jurisprudencial de la Corte 
Interamericana(19), es que el tribunal, en esta ocasión, directamente ha entendido, de un modo contundente, 
que el artículo 26 de la Convención(20) relativo a los “…Derechos económicos, sociales y culturales…” -en 
particular, a lo que se ha dado en denominar “…desarrollo progresivo…”-: 

a) son derechos operativos, y 

b) que la Corte está legitimada para entender y juzgar de un modo directo respecto de las eventuales 

violaciones de estos derechos por parte de los Estados. 

Esta posición asumida por la Corte contrasta con lo que señala el Protocolo de San Salvador, el cual solo 
admite la intervención de la Corte con potestades sancionatorias en materia de violaciones relacionadas con 
cuestiones vinculadas con la educación y los derechos sindicales.(21)  

Así, el pronunciamiento constituye una suerte de novedad en la tradición jurisprudencial de este tribunal y 

abre una nueva ventana en lo que hace: 

i) a una eventual intervención directa de la Corte en cuestiones atinentes a los derechos económicos, 
sociales y culturales, y, de un modo específico, 

ii) respecto del principio de “desarrollo progresivo”.(22) 

En efecto, “…La Corte ha afirmado su competencia para determinar violaciones al artículo 26 de la 

Convención Americana(23) y ha señalado que el mismo protege aquellos derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales (DESCA) que se deriven de la Carta de la Organización de Estados Americanos (en 
adelante ‘Carta de la OEA‘, o ‘la Carta’), siendo pertinente para su entendimiento las ‘[n]ormas de 
[i]nterpretación’ establecidas en el artículo 29 de la Convención…”.(24) 

La doctrina(25) ha advertido -agudamente- que, desde el caso “Lagos del Campo vs. Perú”, de agosto de 
2017, la posición mayoritaria de la Corte IDH ha establecido la competencia del tribunal para declarar la 
violación directa del artículo 26, hasta entonces considerado justiciable solo de manera indirecta o por 
conexidad, con relación a ciertos derechos civiles y políticos protegidos en la CADH. Lagos del Campo inaugura 
la justiciabilidad directa del artículo 26, más allá de los supuestos de no regresividad e incumplimiento de 
obligaciones inmediatas. 

Al igual que en casos anteriores, en Lhaka Honhat, la Corte concluyó(26) que “…para identificar aquellos 

derechos que pueden ser derivados interpretativamente del artículo 26, se debe considerar que este realiza 
una remisión directa a las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la 
Carta de la OEA”.(27) 

A diferencia de las normas económicas y sociales claramente referidas a derechos pasibles de escrutinio 
bajo el artículo 26 de la CADH, el derecho a un medio ambiente sano no encuentra un correlato en la carta 
fundadora de la OEA ni en ningún otro instrumento interamericano, a excepción del artículo 11 del Protocolo de 
San Salvador, cuya justiciabilidad no está permitida por disposición expresa del Protocolo.(28) 

En la OC-23/17 -señalan ciertos autores-(29), la Corte buscó zanjar esta limitación competencial, resaltando 
la conexión entre el medio ambiente y el desarrollo integral, éste último consagrado expresamente en la Carta 
de la OEA.  

Tal como fue expresado en la OC-23/17, los instrumentos internacionales aplicables establecen que la 

preservación del medio ambiente es uno de los tres pilares indisociables del desarrollo integral.  

En el caso Lhaka Honhat, la Corte reiteró su posición, al declarar que “…el derecho a un medio ambiente 
sano debe considerarse incluido entre los derechos … protegidos por el artículo 26 de la Convención Americana, 
dada la obligación de los Estados de alcanzar el desarrollo integral de sus pueblos, que surge de los artículos 
30, 31, 33 y 34 de la Carta”.(30)  

En cuanto al derecho al agua, el cual no fue alegado por los peticionarios, sino incluido en la sentencia bajo 

el principio iura novit curiae, la Corte IDH concluyó(31) que: 

“…se encuentra protegido por el artículo 26 de la Convención Americana. Ello se desprende de las normas 
de la Carta de la OEA, en tanto las mismas permiten derivar derechos de los que, a su vez, se desprende el 
derecho al agua. Al respecto, baste señalar que entre aquellos se encuentran el derecho a un ambiente sano y 
el derecho a la alimentación adecuada, cuya inclusión en el citado artículo 26 ya ha quedado establecida en 
esta sentencia, como asimismo el derecho a la salud, del que también este Tribunal ya ha indicado que está 
incluido en la norma”.(32) 

Quiere decir entonces que, en un giro jurisprudencial significativo, la Corte ha advertido públicamente: 

a) que podrá en forma adicional, seguir ampliando el catálogo de nuevos derechos económicos, sociales y 

culturales autónomos; y 

b) que ello podrá hacerlo deslindándolos de otros derechos creados por vía interpretativa, sin que se exija 
una conexión propia con normas y principios económicos y sociales explícitamente contenidos en la Carta 
de la OEA.(33) 

Y ello es un avance importante en materia jurisprudencial en la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

Como pequeña apostilla adicional al fallo -y un tanto menor si se quiere-, sería conveniente y de esperar -y 
esto forma parte del mecanismo de corrección fraterna- que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
abandonara definitivamente en sus fallos la referencia al “…medio ambiente…” para aludir directamente al 
“…Ambiente…” y con mayúsculas. 



Pero esta circunstancia no importa un demérito en relación con el contenido del fallo, el cual resulta 
ejemplificador y plausible. 
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idea de la naturaleza como nuevo sujeto de protección dentro del sistema interamericano puede, en el marco de la 
división tierra y territorio, dar argumentos a favor de las reservas naturales ubicadas en territorios indígenas. Así, de 
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cumplimiento progresivo. Así, si se resuelven casos por vía del derecho al territorio, esto es, de los derechos 
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